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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FREDONIA, ANTIOQUIA 

Abril 29 de 2022 

Oficio 037-2022-00029-00 

 

Señores 

Secretaría de tránsito de Sabaneta 

 

 

PROCESO Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTES 1. Jorge Leonardo Rendón Henao 

      Cédula Ciudadanía 1.027.885.473 

2. Isabel Cristina Márquez Cortés 

Cédula ciudadanía 32.135.316 

DEMANDADOS 1. Banco de Occidente, Propietaria del vehículo 

NIT 890300279-4 

2. Constructora El Cóndor S.A. Locataria 

NIT 890922447-4 

3. Andrés David Maya Correa 

Cédula Ciudadanía 3.525.866 

RADICADO 05 282 31 12 001 2022 00029 00 

 

Mediante el presente me permito manifestarle que dentro del proceso de 

la referencia, por auto de fecha Abril 28 de 2022, se ordenó oficiar a 

Ustedes comunicándole que en el proceso de la referencia se accedió a 

la siguiente medida cautelar solicitada por la parte demandante, con 

base en el artículo 590, literal b) del Código General del Proceso: 

“ (…)el registro de la demanda en la licencia de tránsito correspondiente al 

vehículo tipo volqueta, de placas SNZ-891, matriculado en la Oficina de 

Transportes y Tránsito de Sabaneta.” 

De acuerdo al certificado de libertad y tradición del vehículo, el 

propietario es el BANCO DE OCCIDENTE, y como LOCATARIO en un 

contrato de leasing, figura CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A. 

Los datos del apoderado de la parte demandante son: 

Correo Electrónico: rovirioa@hotmail.com 

Número de celular: 3137592185 

Dirección física carrera 43 No. 25 A 112, Medellín 

 

Atentamente, 

 

 

Firmado Por: 
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Juan Carlos Salazar Noreña 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Fredonia - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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